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RESOLUCION NUMERO 463/2019 DEL
COMITE DE TRANSPARENCIA DE LA
SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y
RECURSOS NATURALES (SEMARNAT)
DERIVADA DE LAS SOLICITUDES DE

INFORMACION CON NUMEROS DE FOLIO

0001600410619 Y 0001600410719
ANTECEDENTES

El 17 de septiembre del 2019, la Unidad de Transparencia de la SEMARNAT
recibi6 a través de la Plataforma Nacional de Transparencia v,
posteriormente, turné a la Direccién General de Gestiéon de la Calidad del
Aire y Registro de Emisiones y Transferencia de Contaminantes
(DGGCARETC), las solicitudes de acceso a la informacién con nimeros de

folio:

0001600410619:

“Brindar la informacién del Documento Adjunto. Informacion reportada en
2019.Tradmite SEMARNAT-05-00], Seccién de Datos Generales y Seccién VI Datos
Adicionales SEMARNAT-05-001 Cédula de Operacién Anual (COA-Web).” (Sic.)

Datos adicionales:

“Solicitamos su apoyo para obtener la informacién del documento y recuadro
adjunto REFERENTE AL TOTAL DE LA INFORMACION ENTREGADA entre el O1 de
marzo de 2019 al 30 de junio de 2019.” (Sic.)

0001600410719:

“Brindar la informacion del Documento Adjunto. Informacién reportada en
2019.Tramite SEMARNAT-05-001, Seccién de Datos Generales y Seccién VI Datos
Adicionales SEMARNAT-05-001 Cédula de Operacién Anual (COA-Web)." (Sic.)

Datos adicionales:

“Solicitamos su apoyo para obtener la informacién del documento y recuadro
adjunto REFERENTE AL TOTAL DE LA INFORMACION ENTREGADA entre el 01 de
marzo de 2019 al 30 de junio de 2019” (Sic.)

Il. Que mediante el oficio nUmero DGGCARETC/333/2019 del 30 de septiembre
de 2019 signado por el Director General de la DGGCARETC, informé al
Presidente del Comité de Transparencia que la informacién solicitada e
identificada relativa al tramite: SEMARNAT-05-001 Cédula de Operacion
Anual de la informacion entregada entre el 01 de marzo de 2019 al 30 de
Jjunio de 2019, contiene informacién clasificada como confidencial relativa a
datos personales, lo anterior de conformidad con lo establecido por el
Articulo N3 fracciéon | de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la
Informacién Publica (LFTAIP). y el Articulo 116 primer parrafo de la Ley
General de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica (LGTAIP), asi
_como de los Trigésimo Octavo, Cuadragésimo y Cuadragésimo Primero de
los Lineamientos Generales en Materia de Clasificacién y Desclasificacién

y e

la Informacién, asi como para la elaboracién de Versiones Publicas, como se |

Pagina 1 de 4 y

describe en el siguiente cuadro:



RESOLUCION NUMERO 463/2019 DEL

MEDIO AMBIENTE COMITE DE TRANSPARENCIA DE LA

SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE ¥ RECURBOS NATURALES SECRETAR[A DE MEDIO AMB'ENTE Y

RECURSOS NATURALES (SEMARNAT)

“2019, Ao del Caudillo del Sur, Emiliano Zapata” DERIVADA DE LAS SOLICITUDES DE

INFORMACION CON NUMEROS DE FOLIO
0001600410619 Y 0001600410719

La informacién solicitada | Articulo 116 de la Ley de General de

Relacién de COAS | contiene DATOS | Transparencia y Acceso a la
en formato | PERSONALES Informacién Publica.
abierto. concernientes a personas | Articulos 106 y 113 fraccién | de la

fisicas identificadas o | Ley Federal de Transparencia y
identificables, consistentes | Acceso a la Informacidn Publica.

en: Trigésimo octavo, cuadragésimo y
-Correos electrénicos | cuadragésimo primero de los
particulares. Lineamientos Generales en Materia
- Teléfonos particulares. de Clasificacion y Desclasificacién

de la Informacidn, asi como para la
elaboracién de Versiones Publicas.

«." (Sic)

CONSIDERANDO

Que este Comité de Transparencia es competente para confirmar, modificar
o revocar la clasificacién de informacién que realicen los titulares de las
Areas de la SEMARNAT, en los términos que establecen los articulos 6,
apartado A, de la Constitucién Politica de los Estados Unidos Mexicanos, 65,
fracciéon Il; 102, primer péarrafo y 140, segundo parrafo de la LFTAIP; 44,
fraccion II; 103, primer péarrafo y 137, segundo parrafo de la LGTAIP, asi como
el vigésimo quinto de los Lineamientos que establecen los procedimientos
internos de atencidn a solicitudes de acceso a la informacién publica.

Que la fraccién | del articulo 113 de la LFTAIP y primer parrafo del articulo 116,
de la LGTAIP establecen que se considera informacién confidencial la que
contiene datos personales concernientes a una persona fisica identificada o
identificable.

Que el primer parrafo del articulo N7 de la LFTAIP y el primer parrafo del
articulo 120 de la LGTAIP establecen que para que los sujetos obligados
puedan permitir el acceso a informacién confidencial requieren obtener el
consentimiento de los particulares titulares de la informacion.

Que en la fraccién | del Trigésimo Octavo de los Lineamientos Generales en
materia de Clasificacién y Desclasificacién de la Informacion, asi como para
la elaboracién de Versiones Publicas, publicado en el Diario Oficial de la

‘Federacion el 15 de abril del 2016, se establece que se considera como

informacién confidencial, los datos personales en términos de la norma
aplicable.
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Que en los oficios con numero DGGCARETC/333/2019, la DGGCARETC,
indicaron que los documentos solicitados contienen datos personales,
mismos que se detallan en el cuadro abajo inserto, al respecto este Comité
considera son datos personales concernientes a una persona fisica, a través de
los cuales puede ser identificada o identificable, por lo que se actualiza el
supuesto previsto en los articulos 113, fraccién | de la LFTAIP y 116, primer
parrafo de la LGTAIP, aunado a que requieren el consentimiento de los
particulares titulares de la informacién, para permitir el acceso a la misma, de
conformidad con lo dispuesto en los articulos 117, primer parrafo de la LFTAIP
y 120, primer parrafo de la LGTAIP. Lo anterior sustentado en los Criterios y las
Resoluciones emitidos por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la
Informacién y Proteccién de Datos Personales (INAl) como se expone a
continuacién:

Dato
Sustento
Personal
Que en las Resoluciones RRA 1774/18 y RRA 1780/18
emitidas por la INAI se sefiala que el correo electrénico se
puede asimilar al teléfono o domicilio particular, cuyo
Correo ndimero o ubicacién, respectivamente, se considera como

un dato personal confidencial, toda vez que es otro medio
para comunicarse con la persona titular del mismo y la
hace localizable. Asi también, se trata de informacién de
una persona fisica identificada o |dent|f|cable que, al darse
a conocer, afectaria su intimidad.

Que en las Resoluciones RRA 1774/18 y RRA 1780/18, el
INAI sefalé que el namero asignado a un teléfono de casa,
oficina o celular permite localizar a una persona fisica
identificada o identificable, por lo que se considera dato
personal confidencial, conforme a lo dispuesto en el
articulo M3, fraccién | de la Ley Federal de Transparencia y
Acceso a la Informacién Publica, ya que solo podra
otorgarse mediante el consentimiento de su titular.

Que en los oficios con nimero DGGCARETC/333/2019, la DGGCARETC,
manifestaron que los documentos solicitados contienen datos personales
clasificados  como informacién confidencial consistentes en correo
electrénico y teléfono particular; lo anterior es asi ya que estos fueron
objeto de andlisis en las Resoluciones emitidas por el INAI, mismas que se
describieron en el Considerando que antecede, en las que el INAI concluyd
que se trata de datos personales.

electrénico

Teléfono

En resumen a lo expuesto en los Considerandos que anteceden, este Comité de
Transparencia analizé la clasificacion de la informacién, lo anterior con fundamento
en lo dispuesto en los articulos 113, fraccidén |, 117, primer parrafo de la LFTAIP; 116,
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primer parrafo y 120, primer parrafo de la LGTAIP; en correlacion con la fraccion | del
Trigésimo Octavo de los Lineamientos Generales en materia de Clasificacion y
Desclasificacién de la Informacién, asi como para la elaboracién de Versiones
Publicas.

RESOLUTIVOS

PRIMERO.- Se CONFIRMA la clasificacion de INFORMACION CONFIDENCIAL
sefalada en el Considerando VI de la presente resolucion, por tratarse de datos
personales, como lo sefalan la DGGCARETC, en los oficios con numero
DGGCARETC/333/2019; lo anterior con fundamento en lo establecido en los
articulos M3, fraccién |, N7, primer parrafo de la LFTAIP; 116, primer parrafo y 120,
primer pérrafo de la LGTAIP, asi como en la fraccion | del Trigésimo Octavo de los
Lineamientos Generales en materia de Clasificacién y Desclasificacion de la
Informacién, asi como para la elaboracién de Versiones Publicas. Se aclara que la
Unidad Administrativa deberd poner a disposicion del solicitante una version
publica de la informacién que contiene los datos personales; atento a lo dispuesto
en los articulos 108 de la LFTAIP y 111 de la LGTAIP; asi como lo previsto en el Noveno
de los Lineamientos Generales en materia de Clasificacion y Desclasificacién de la
Informacién, asi como para la elaboracién de Versiones Publicas.

SEGUNDO.- Se instruye a la Unidad de Transparencia para notificar la presente
Resolucion al Titular de la DGGCARETC, asi como al solicitante, sefialdndole en el
mismo acto su derecho a interponer Recurso de Revisién contra la misma en
términos de los articulos 142 de la LGTAIP y 147 LFTAIP ante el INAL.

Asi lo resolvié el Comité de Transparencia de la Secretaria de Medio Ambiente y

Recfirsos\Naturales el 04 de octubre de 2019.
-
-—

alvador Berlanga Gallardo
del Comité de Transparenciay
nsparencia

Garcia Puén
| Comité de Transparenciay
& Recursos Materiales, Inmuebles y Servicios
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